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Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2016-00285-00 

ACCIONANTE:                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL    

ACCIONADO:                  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                          COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente al 

Despacho para decidir lo que corresponda. 

 

A través de auto admisorio calendado 13 de julio de 2018 se dispuso vincular al presente 

trámite a la señora Cecilia Prada de Iglesias identificada con cédula de ciudadanía 

41.331.241 por ser directa interesada en el asunto objeto de estudio de la demanda en 

curso; no obstante, al no obrar dentro del expediente la respectiva información de la 

señora en comento con el propósito de notificarla en debida forma, mediante auto del 14 

de enero de 2019 se dispuso requerir a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – 

CREMIL para que allegara dicha información, quien a través de escrito de fecha 28 de 

febrero de 2019 aportó escrito indicando que la dirección de la referencia es Transversal 

80F No. 66-03 Sur – Barrio Bosa Piamonte – Bogotá D.C. 

 

Acto seguido, a través de auto de 08 de marzo de 2019 se dio la orden de hacer la 

respectiva notificación, lo cual no fue posible, toda vez que posteriormente, la empresa de 

Servicios Postales Nacionales S.A. 472 encargada de ejecutar el trámite correspondiente, 

allegó recibo de correspondencia del 29 de marzo de 2019 con causal de devolución 

“Desconocido” y haciendo referencia a la dirección señalada en el párrafo anterior.  

 

Así las cosas, mediante auto fechado 09 de octubre de 2019 se requirió por segunda vez 

a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para que allegara la información requerida de 

la señora en cita, quien a través de Oficio de fecha 07 de noviembre del mismo año, 

manifestó que después de revisadas las bases de datos de la Entidad, se pudo establecer 

que la señora Cecilia Prada de Iglesias no figura como afiliada y/o beneficiaria de 

sustitución pensional a cargo de CREMIL. En tal sentido, mediante auto del 21 de febrero 

de 2020 se requirió por tercera vez a la entidad accionante para que allegara la 

información de la referencia, suministrándole nueva información que le sirviera de ayuda 

para encontrar los datos requeridos, orden que a la fecha ésta no ha dado cumplimiento.  

 

Es necesario advertir que la documental solicitada, es una carga que se encuentra en 

cabeza de la parte actora, y sin la misma, no es posible darle continuidad al trámite en 

curso. En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 178 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá 

a requerir de forma reiterada a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para que en el 

término de quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, a través de la 
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dependencia que corresponda, allegue con destino al expediente de la referencia, 

certificación en la que indique número telefónico fijo y celular, y correo electrónico que 

repose en la base de datos de Cecilia Prada de Iglesias con cédula de ciudadanía 

41.331.241 de Bogotá, a quien le fue sustituida pensión a través de la Resolución No. 

2053 del 25 de junio de 2003 con ocasión al fallecimiento de José Rafael Iglesias Guevara 

(q.e.p.d), el cual se identificaba con la cédula de ciudadanía 17.003.215 de Bogotá, y 

quien ostentaba una pensión vitalicia de jubilación que le fue reconocida mediante 

Resolución No. 930 del 21 de junio de 1994, teniendo como último cargo Ex-Asistente 

Administrativo 4140-10, como se observa de la documental aportada al expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, para 

que en el término de quince (15) días, que establece el inciso 1º del artículo 178 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, siguientes a 

la notificación del presente auto, a través de la dependencia que corresponda, allegue con 

destino al expediente de la referencia, certificación en la que indique número telefónico fijo 

y celular, y correo electrónico que repose en la base de datos de Cecilia Prada de Iglesias 

con cédula de ciudadanía 41.331.241 de Bogotá, a quien le fue sustituida pensión a 

través de la Resolución No. 2053 del 25 de junio de 2003 con ocasión al fallecimiento de 

José Rafael Iglesias Guevara (q.e.p.d), el cual se identificaba con la cédula de ciudadanía 

17.003.215 de Bogotá, y quien ostentaba una pensión vitalicia de jubilación que le fue 

reconocida mediante Resolución No. 930 del 21 de junio de 1994, teniendo como último 

cargo Ex-Asistente Administrativo 4140-10, como se observa de la documental aportada 

al expediente. 

 

SEGUNDO: Vencido el término establecido en el ordinal anterior sin que se haya dado 

cumplimiento a lo allí ordenado, se procederá de conformidad con el inciso 2º del artículo 

178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

     

 

Firmado 

Por: 

 

LUZ    

ADRIANA 
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